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I, -    ANTECEDENTES E INFORMACIÓN BASICA 

«r* ' %2 

I 
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A     JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO 

La  producción industrial del Ecuador ha crecido a una taaa acumu- 

lativa del 7 por ciento durante la última década.   Si bien el «ector 

industrial ha venido desempeñando un papel dinámico en la econo- 

mía adi« contribuye en un 18 por ciento al Producto Interno Bruto, 

reflejo de un grado incipiente de industrialización.   Por otro lado, 

•sta situación se traduce en la importancia que tiene la artesanía 

dentro dal sector industrial.  Según datos del Programa Industrial 

de la Junta de Planificación (1972), la artesanía y la industria casera 

representan el 40 por ciento del Producto Interno Bruto del sector 

industrial y el 80 por ciento del empleo de mano de obra manufactu- 

rera. 

<¡¡¡J!< 

En el estrato fabril predominan las industrias de bienes de consumo, 

tales como las de alimentos, bebidas, textiles y calzado   que tienen 

una participación del 60 por ciento en el Producto Industrial    Sin em- 

bargo, las ramas productoras de bienes inj  --'medies principalmente, 

y de capital, advierten un ritmo de crecimiento muy rápido.   La ac- 

tividad fabril está concentrada en las ciudades de Guayaquil y Quito. 

El tamaño medio de loa establecimientos industriales es muy reduci- 

do; y la subutilisaeldn de capacidad es considerable. 
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Entre lo» factores que obstaculizan el desarrollo industrial •• des- 

tacan los siguientes: 

a. La estrechez del mercado interno; 

b. La insuficiencia de energía eléctrica y de los otros servicios 

de infraestructura; 

I c.    La insuficiencia de materia prima en ciertos ramos industria- 

les; 

d. Ls baja calidad del producto acabado; 

e. La insuficiencia de mano obra calificada; 

î f.     La falta de un adecuado aprovechamiento de las fuentes de cré- 

f dito ; 

g.    Las debilidades operativas de las empresas industriales e insu- 

ficiencia de servicios técnicos. 

En cuanto al último punto, las deficiencias de las industrias en el 

campo de la tecnología, de la gestión empresarial y de la informa- 

. don inciden desfavorablemente en la productividad industrial, en los 
I 
} niveles de costos y de calidad, en el proceso de integración interna 

del sector, así como en las posibilidades de exportación.   En el cam- 

po de los servicios técnicos existen varios organismos que apoyan a 

la industria.   Sin embargo, en muchos caso» actúan en forma descoor- 

íFí 



-i 

•f i* 

fe, 

-5- 

:¥: dinada y BUS actividades no son orientadas adecuadamente hacia las 

necesidades prácticas de la industria. 

£' Así mismo, se carece de un sistema integral de asistencia técnica 

directa a nivel de planta, pues muchas de las empresas pequeñas y 

V>   , medianas no están en capacidad para identificar sus propios p roble- 

. mas y aprovechar los servicios disponibles. 

•X 

La participación del Ecuador en el mercado subregional presenta un 

desafio a la industria local, debido a que otros países iniciaron sus 

procesos de desarrollo industrial con anterioridad.   Al avanzarse 

en los programas de desgravaciôn arancelaria, estas diferencias se 

harán sentir, particularmente en el sector industrial, con detrimen- 

to de su posición de competencia en loa mercados internos y de ex- 

y portación subregional. 

El desarrollo petrolero, por otra parte, producirá un import   ite in- 

cremento en el ingreso de divisas para el país.   Este hecho en otros 

países ha tenido el efecto de frenar el desarrollo industrial y podría 

producir en el Ecuador un aumento en la importación de productos ma- 

* nufacturados, lo que fijaría una estructura industrial de productividad 

, menor, altos costos y escasa absorción de mano de obra. 

•it 

I 

•n 
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Estas consideraciones han llevado al Gobierno Nacional a impulsar 

el establecimiento de medidas que permitan introducir, adaptar y 

diseminar modernas técnicas de producción y administración   en 

la industria existente y en formación, mediante un sistema inte- 

grado de asesoría técnica a nivel de planta y empresa. 

El Gobierno del Ecuador está consciente de la necesidad de promo- 

ver el desarrollo del sector industrial de acuerdo con la demanda 

creciente de la economía nacional, y ha aprobado los criterios bá- 

sicos del desarrollo industrial en el "Plan Integral de Transforma- 

ción   y Desarrollo 1973/1977", formulado por la Junta Nacional de 

Planificación y Coordinación.   Estos criterios están orientados   a 

un desarrollo balanceado de la economía,  en el que el efecto dina- 

mizador estará dado por la actividad industrial.   Específicamente, 

se postulan entre otros conceptos  básicos,   la necesidad de introdu- 

cir  innovaciones tecnológicas avanzadas,  mayor adiestramiento de 

la capacidad   empresarial, inversiones crecientes en la industri? , 

capacitación de personal profesional, técnico, de mano de obra, 

etc., dentro de una armonía entre la dirección general de los ser- 

vicios públicos y el sector privado, a fin de satisfacer la demanda 

interna de productos manufacturados y el incremento y diversifi- 

cación de las exportaciones. 

:p 
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B.       EL MARCO INSTITUCIONAL 

El marco institucional y legal para llevar el proceso de desarrollo 

industrial se ha ido consolidando a partir de la promulgación,    en 

-, 1957, de la Ley de Fomento Industrial.   Esta Ley, aunque ha sufri- 

"V, do posteriores modificaciones, contiene un sistema de incentivos 

( para el establecimiento de nuevas industrias y la ampliación de las 

existentes. . 

Varias instituciones públicas y autónomas contribuyen al desarro- 

llo industrial.    Las principales instituciones involucradas son: 

a. La Junta Nacional de Planificación y Coordinación; tiene como 

funciones la elaboración de planes y programas y la determina- 

ción de prioridades en los proyectos industriales y su evalua- 

ción, así como la coordinación de la asistencia técnica extran- 

jera. 

b. El Ministerio de Industrias. Comercio e Integración;   '^ne 

funciones de Secretarfa del Comité Interministerial cr cargado 

de la administración de la Ley de Fomento Industri: 1.  asf co- 

mo el manejo del comercio exterior, y en particular de los 

aspectos de la integración latinoamericana, andina y front eri ta. 

c. El Centro de Desarrollo (CENDES); encargado de la preparación 

y promoción de proyectos específicos de desarrollo industrial 

y asistencia técnica a la empresa privada. 

N. 

•r 
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d.       La Corporación Financiera Nacional (CFN). organismo de 

derecho privado con finalidad social y pública; tiene a tu 

cargo el financiatniento y la   promoción de proyecto! in- 

dustriales, así como la participación en el capital social 

de empresas prioritarias. 

El Banco Nacional de Fomento; proporciona ayuda finan- 

ciera al desarrollo de la pequeña industria y artesanía. 

f. La Compañía Financiera Ecuatoriana de Desrrrollo S.A. 

(COFIEC); organización privada, que promueve y financia 

inversiones industriales. 

g. El Banco Central del Ecuador; contribuye al financiamiento 

del desarrollo industrial utilizando créditos internacionales 

que se distribuyen a través de varios canales financieros. 

El instituto Ecuatoriano de Normalización UNEN); está en- 

cargado   de formular las normas técnicas ecuatorianas y 

establecer un sistema de control de calidad que normalice 

la actividad industrial y comercial del país. 

i.        El Instituto de Investigaciones Tecnológicas de la Escuela 

Politécnica Nacional y la Escuela Superior Politécnica del 

Litoral;  contribuyen con su personal técnico, sus instala- 

ciones y sus equipos, a la provisión de servicios de inves- 

tigación   experimental y de desarrollo  de procesos. 

TT 
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j.        El Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional (SECAP); 

organismo encargado de la capacitación del personal en  los 

nivelea de obrero« y mando« medios. 

•-V. 

C.       DIRECCIÓN, ADMINISTRACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

Agencia de Contrapartida y Política Directriz del Proyecto 

El Gobierno del Ecuador ha nombrado al Centro de Desarrollo In- 

dustrial, CENDES. como Agencia de Contrapartida mediante deci- 

sión del Ministro déla Producción, hoy de Industrias. Comercio e 

Integración, comunicada a la Junta Nacional de Planificación y Coor- 

dinación .   Esta puso dicha decisión en conocimiento de Naciones Uni- 

das mediante Oficio No. 76001 de 8 de Septiembre de 1972. dirigido 

al Ministerio de Relaciones Exteriores.   Naciones Unida* aceptó la 

decisión del Gobierno mediante comunicación No. 3537/1-4-23 de 19 

de Septiembre del mismo ano. 

Principales Entidades Co-ejecutoras 

Las siguientes entidades serán las principales co-ejecutoras de las 

actividades específicas en lo referente a su campo de acción de ntro 

del Plan de Trabajo aprobado por el Gobierno. 

a. Junta Nacional de Planificación y Coordinación 

b. Corporación Fina/iciera Nacional 

T'f 
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e.     Instituto Ecuatoriano de Normalización 

d. Instituto de Investigaciones Tecnológicas de la Escuela Po- 

litécnica Nacional. 

e. Escuela Superior Politécnica del L?toral, y 

f. Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional. 

Funciones de ia Agencia Ejecutora de Contrapartida, CENPES 

a. Coordinar y servir como órgano de enlace ontre las institu- 

ciones nacionales y las internacionales que participen en la 

ejecución del proyecto; 

b. Actuar como órgano de coordinación con las instituciones na- 

cionales de carácter público y privado que participen en los 

campos de actividad del proyecto; 

c. Recibir del Gobierno los fondos de contrapartida que se preven 

en el Proyecto y distribuirlos de conformidad con las necesi- 

dades previstas en el .presupuesto que se aprobarse legalmente. 

d. El CENDES hará conocer al Comité de Coordinación las direc- 

trices del Gobierno Nacional sobre el desarrollo industrial del 

pafs y las prioridades de los Planes Nacionales de Gobierno, 

a fin de que sean tomadas en cuenta por el Comité de Coordi- 

nación para la programación de las actividades del proyecto. 

r 
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Órganos de Dirección y Administración del Proyecto 

Para la dirección y administración del Proyecto actuarán loa si- 

guientes órganos. 

a. Consejo Directivo 

b. Comité de Coordinación, y 

c. Dirección del Proyecto 

Consejo Directivo 

El Consejo Directivo, que es el máximo organismo del Proyecto, 

se integrará con el Directorio de CENDES, más el Representante 

Residente de Naciones Unidas en calidad de Asesor.   Sus principa- 

les funciones serán: 

•* 

'i 

a. Fijar la pol ñica de asistencia técnica a la industria en el país; 

b. Aprobar los programas de operación del Proyecto; 

c. Aprobar los Presupuestos internos para el Programa; 

á.     Evaluar el avance técnico y financiero del Programa, por los 

sistemas que crea conveniente; 

e. Designar al Director Nacional del Proyecto.de una terna pre- 
sentada por el Director Ejecutivo de CENDES; 

f. Remover al Director Nacional del Proyecto por propia inicia- 
tiva o a pedido del Director Ejecutivo de CENDES. 

Comité de Coordinación 

£1 Comité de Coordinación estará integrado por: 

a. Director Ejecutivo de CENDES, quien lo presidirá; 

b. Representante de la Junta Nacional de Planificación; 

c. Representante de la Corporación Financiera Nacional. 

Ti 
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d. Representante del Instituto Ecuatoriano de Normalización; 

e. Representante del Instituto de ïnveBtigaciones Tecnológica, 
de la Escuela Politécnica Nacional; 

f. Representante de la Escuela Superior Politécnica del Litoral; 

g. Representante del Servicio Ecuatoriano de Capacitación Pro- 

fesional; 

h.     Representante de la Dirección de Industrias del Ejército; 

i.      Director Nacional del Proyecto, en calidad de secretario, y, 

y     Director del Proyecto (ONUDI). en calidad de asesor técnico. 

Cuando el Asesor Principal de ONUDI se encuentre en el país, será 

invitado como asesor. 

Funciones del Comité de Coordinación; 

a. Asesorar en la formulación de estrategias y metodologías pa- 

ra la ejecución de las actividades del Proyecto. 

b. Conocer los programas y actividades del Proyecto para que ca- 

da uno de sus miembros informe sobre ellos a su respectiva 

institución y la oriente en la ejecución de los mismos. 

c. Revisar el cumplimiento de las actividades encomendadas a lo 

organismos coejecutores del Proyecto. 

Tí 
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Dirección del Proyecto 

La Dirección del Proyecto estará formada por el Director del Pro- 

yecto (PNUJ), y el Director Nacional del Proyecto. 

Son funciones de la Dirección del Proyecto: 

a.    Programar y ejecutar las resoluciones y políticas aprobadas por 

el Consejo Directivo;, 

bi    Formular y administrar el presupuesto anual del Proyecto; -*~x 

e.    Informar al Consejo Directivo y al Comité de Coordinación 
*>; . .••••• 

I-, sobre el avance de la ejecución de las distintas fases del Pro- 
* 

yecto; 

d.    Responsabilizarse por la marcha administrativa del Proyecto; 

'•• 9.    Mantener la coordinación de las actividades de las entidades 

coejecutoras, de conformidad con loa programas del plan de 

trabajo del Proyecto,, 

el Oobierne procurar! la amplia«, ion de los campos de acción del Pro- 

yecto, mediante la consecución de aportes de fuentes multinaciona- 

les o bilaterales.   En particular invitará al Banco Inter am e rie  io 

de Desarrollo, BID, a que participe en el Proyecto y financie aspec- 

tos complementarios del mismo, tales como los de adiestraría nto. 

I 

»? v 
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D.       ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS DEL GOBIERNO 

No se han previsto a la fecha actividades complementarias en el 

marco del proyecto.   Sin embargo, se realizan en el pafs activi- 

dades  intimamente vinculadas con el mismo, especialmente en 

el campo de la capacitación de mano de obra. 

I.      OTRAS ACTIVIDADES CONEXAS 

En el pasado varios organismos han prestado asistencia técnica 

al sector industrial en los siguientes campos vinculados con el 

proyecto: 

ONUDI: 

Siderúrgica 

Fundición 

Administración Industrial 

Parques Industriales (en ejecución) 

Normalización Industrial 

Industria Textil 

Conservas de Fruta« 

I 

Affi.: 

Premoción Industrial 

Financiación de Proyectos 

:r~? 
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Diversas Fuentes, incluso Bilaterales 

Se ha obtenido fi nnnci amiento para entrenar personal ecuatoriano 

en el sector. 

F.      FUTURA ASISTENCIA DEL PNUD 

Se espera que el Proyecto llevará a la creación de un servicio na- 

cional integrado de asesoría técnica y de extensión industrial, que 

•e ampliará con la capacidad propia de la Agencia de Contraparti- 

da CENDES y la participación de otras entidades nacionales que 

obran en ese campo. 

Sin embargo,  se precisaría de parte del PNUD de una asistencia téc- 

nica suplementaria en campos específicos, que podría durar 2 anos 

adicionales, para asegurar el éxito de la continuidad de los servi- 

cios.   Se identificarán esos  campos durante la marcha del proyecto. 

Asimismo, será conveniente ampliar los campos de acción del Pro- 

yecto, mediante la promoción de aportes de fuente multinacional o 

bilateral.   En particular, invitando al BID a financiar aspectos com - 

elementarlos del Proyecto. 

•rr 
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II .  OB JETIVOS_ DFL PROY EC TO 

El Proyecto forma parte del "Programa del Paia", aprobado por 

el Consejo de Administración del PNUD en Enero de 1973, en la 

página 26, Código 131-A-l. con una asignación de USI 1. 229.500. 

SS 

îfc' * c 

A.       OBJETIVOS DEL PROYECTO A LARQO PLAZO 

El propósito general del proyecto es el establecimiento de un sis- 

tema integrado para proveer asesoría a la industria en los cam- 

po« de ingeniería industrial, tecnología, administración empresa- 

rial, mercadotecnia, información tecnica, y normalización, para 

estimular el desarrollo industrial del país, con el objeto de con- 

tribuir al cumplimiento de las metas fijadas por el Plan General 

de Desarrollo.   Así mismo, el Proyecto servirá de medio de orien- 

tación, coordinación y ampliación de los servi ci OB técnicos actual- 

mente proporcionados por los organismos existentes, tanto    ;l 

sector público como del privado. 

El programa tiene como meta estimular el desarrollo industrial 

del país fomentando el aumento de la productividad y el mejora- 

miento de la calidad de la producción nacional.   El Proyecto pro- 

T! 
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penderé, Igualmente, a crear una dt m anda afectiva da investiga- 

cionea tecnológicas an al paia. 

Con aatoa objetive* aa dlaaflará a impleirentarâ un alaterna afieaa 

para: 

1 .     Eetablecer un eisten* a coordinado do aarvicioa nacional«! 

da asistencia técnica a la induatria. 

ii.      Lograr nivalea da autoauficìencia en aarvicioa da aaiatencia 

técnica a la induatria. 

B       OBJETIVOS INMEDIATOS 

1.      Proveer un alaterna integrado da aaiatencia técnica a la in- 

duatria en loa aiguientea cairpoa: 

i Ingeniería Induatrial 

ii   .       Ingeniería de Producción 

iti .       Control de Calidad 

iv .       Información Induatrial 

v   .       Administración de Empreaas 

vi .      Mercadotocnia 

t.      Coordinar oon laa antidadei financieraa, an especial  la 

Corporación Financiera Nacional, la utllliación da  sua 

T 
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recursoa de inversión y crédito, para implementar por eat« 

medio lai recomendaciones déla asistencia técnica en los 

casos en que proceda, por tratarse de asistencia directa a 

la industria. 

I 

l 

I 

I 

: ;.* '¿í••«,••*•>• .^i'.'-. 
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IH. - PLAN DE TRABAJO 

A.     ACTIVIDADES DEL PROYECTO 

Lugar Fecha inicial 
y Duración" 

1.     Actividades preliminares 

El CENDES debe llevar a cabo las siguien 
tes actividades para asegurar la oportuna 
realización del proyecto: 

a. Suministrará una lista en donde se espe 
cifique, tentativamente, la prioridad        Quito 
sectorial. 

b. Suministrará una lista de los contra- 
partes designados por las entidades 
coejecutor as que serán asignados, a 
tiempo completo,  a los expertos inter-     Quito 
nacionales del proyecto. 

c. Suministrar los fondos para contratar 
el personal nacional auxiliar asf como 
para adquirir mobiliario, servicios, etc. 
necesarios para la iniciación del pro-       Quito 
yecto. 

d. Promocionar el Proyecto a la indus- 
tria nacional y formular las directi- 
vas necesarias para realizar los ser- 
vicios de extensión.    Estas directivas 
se basarán en diagnósticos que permi- Quito y 
tiran establecer las prioridades de a- todo el 
siBtencia técnica en cada uno de los territorio 
sectores. nacional 

Para ello se efectuará: 

- Recopilación de antecedentes sobre       todo el 
las necesidades de cada sector territorio 

Abril 73 
1 mes 

Junio 73 
2 meses 

Junio 73 
2 meses 

Abril 73 
18 mese; 

Agosto 73 
12 meses 

V. 
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Análisis de las soluciones posibles 
y planteamiento del programa 

Lugar Fecha Inicial 
y duración 

Todo el 
territorio    Agosto 73 
nacional      12 meses 

v.. f 
v. 

2,     Servicios de asistencia técnica 

a. Ingeniería industrial 
b. Ingeniería de producción 
c. Control de calidad 
d. Información industrial 
e. Administración y dirección de empresas 
f. Mercadotécnia 

S, a)   Establecimiento de servicios de Ingenie 
rfa Industrial. 

Programación y control de la produc- 
ción, medición y normas de trabajo, al- 
macenaje y movimiento de materiales; 
mantenimiento y reparación de equipo; 
diseno de plantas y layout de servicios; 
entrenamiento de los correspondientes 
ingenieros industriales de contraparte; 

2.b)   Establecimiento de Servicios de Ingenie- 
ría de Producción. 

Asistencia técnica a la industria para 
asegurar una transferencia de "Know- 
how" en ingeniería de producción, com- 
prendiendo métodos de producción, se- 
lección de procesos, selección de equi- 
po y maquinaria, selección de materias 
primas, control de calidad y ensayos en 
planta.   Se entrenarán los ingenieros de 
contraparte.   E3tos servicios a la indus- 
tria y entrenamiento de personal de con- 
traparte se realizarán en las siguientes 
ramas sectoriales: 

i.     Industria de Alimentos 

Todo el 
territorio    Sept.  TS 
nacional      30 meses 

\ 

Todo el Marco T4 
territorio Agosto 75 
nacional      IS meses 

H 
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ii.     Industria Farmacéutica 

Lugar Fecha inicial 
y duración 

Todo el 6 meses 
territorio Julio 75 
nacional      Die.  75 

ili.    Industria de materiales de cons- 
trucción. 

Todo el        Marzo 75 
territorio    Febrero 76 
nacional      12 meses 

iv.    Industria metalmecánica todo el Sept.  74 
territorio    Agosto 75 
nacional      12 meses 

v.     Industria textil todo el te- 
rritorio       Mayo 74 
nacional      Abril 75 

vi.    Industria de madera y muebles Todo el Julio 74 
territorio Junio 75 
nacional      12 meses 

vii.  Industriade cuero y artículos 
de cuero 

Todo el       Sept.  74 
territorio    Agosto 75 
nacional       12 meses 

vili. Industria eléctrica Todo el        Enero 75 
territorio    Die.  75 
nacional       12 meses 

ix.    Industria electrónica Todo el 12 meses 
territorio Enero 75 
nacional      Die. 75 

x.     Industria Química Todo el 9 meses 
territorio Mayo 75 
nacional      Enero 76 

t. c)   Establecimiento de Servicio» de Control 
de Calidad ' ' ~*~ 

Estos servicios complementarán a los 
servicios de ingeniería de producción 
de campos específicos. 

i. Productos alimenticios, en planta 
y en ios laboratorios especializa- 
dos, del ramo. 

Todo el 12 meses 
territorio Marzo 74 
nacional      Febrero 75 

r? 
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il.    Asesoría al Instituto Ecuato- 
riano de Normalización 

Quito 0 meto« 
Julio       74 
Diciembre 74 

*fcf 

t. d) Establecimiento del Servicio Nacional 
de Información Industrial 

Evaluación de los requerimientos de 
la industria;  determinación de la se- 
cuencia prioritaria de áreas de infor- 
mación y la localización del servicio, 
identificación de las fuentes de infor- 
mación existentes, tanto locales como 
internacionales;   asistencia en el esta- 
blecimiento de un sistema nacional de 
información industrial que incluya ob- 
tención de información,  almacenaje y 
difusión de información,  asf como en 
el establecimiento de un sistema para 
difundir la información;   establecimien- 
to de los servicios auxiliares necesa- 
rios para llevar a cabo las actividades 
anteriores; 

Todo el 
territorio 
nacional 

12 meses 
Marzo        74 
Febrero    75 

C 

I. e)   Administración y dirección de empresas 

Este servicio se proveerá en las áreas 
de organización, contabilidad, costos 
y auditoría. . rf      ..__'•. 

Asistir directamente a las empresas 
mediante visitas de análisis, diagnós- 
tico y recomendación, estableciendo 
visitas periódicas de re-evaluación 
para establecer nuevas directrices. 
La prioridad de las visitas será fi- 
jada en armonfa con las prioridades 
sectoriales establecidas. 

Todo el 
territorio 
nacional 

12 meses 
Septiembre 73 
Agosto        74 

S. f)  Mercadotecnia 

Asistir directamente a las empresas Todo el 12 meses 
para mejorar sus actuales sistemas territorio      Marco     74 
de comercialización dentro y fuera nacional        Febr.      78 
del pafs y ayudar a implantar nuevos m 

sistemas donde convenga; 

H 
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3.   Calendario para la transferencia de la Responspbüidad del 
Proyecto y fecha de Informes Intermedios y Final 

Informes sobre 
Servicios de Ex- 
tensión y Trans- 
ferencia de Res- 
ponsabilidades 

* 

Las contrapartes nacio- 
nales deben aceptar la 
responsabilidad tan pron- 
to como lo permitan las 
circunstancias.    Los ex- 
pertos y consultores in- 
ternacionales continuarán 
dando su colaboración 
hasta el término de su 
estadía. 

El Director de Proyecto 
presentará informes por 
áreas de t rabajo, anotan- 
do los programas segui- 
dos y los planes a seguir 
.mientras sea necesaria 
la colaboración de expertos 
internacionales.    Las 
áreas de trabajo son las 
siguientes: 

Ingeniería Industrial 

Ingeniería de Producción 

Control de Calidad 

Información 

Administración 

Mercadotecnia 

La transferencia 
debe llevarse a 
cabo antes de Diciem- 
bre de 1976. 

Al terminar 
la asistencia 
en el área 
respectiva 

Informes especí- 
ficos 

El Director del Proyecto 
presentará informes inter- 
medios y uno al finalizar 
la asistencia, en cada sec- 
tor industrial asistido, es- 
tableciendo los resultados 
obtenidos y recomendando la 
acción a seguir para permi- 
tirles competir especialmen- 

Agosto 1975 
s 

Febrero 1976 

TT 
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Cada eoneultor debe entregar un In- 
form« de tut actividad««, al termi- 
ner tu trabajo 

Cl Director dal Proyecto lo somata- 
rá junto eoa aus comentarlo«. 

La rMponeabilldad inicial dal proyec 
to ««ri dal Diraetor dal Proyecto pare 
•t Dlraotor Nacional debo, paulatina- 
mente, aaumir la reeponaabilidad to 
tal« oenvirtléndoeo al Dlraotor dal 
Proyecto an Conaultor dal Dlraotor 

•e propnraxâ un informa final on al 
fuá ao ovaio« al Proyooto y ao hâta« 
la« rooçenondecionoa partinant«« ha- 
ata al futuro, continuación da «ale- 
teada tntornaeional, nuevas âraaa 
«a importancia, ampliación da eer- 
vtotoa, ote. 
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Duraolóa del 
proyaoto 

Octubre le* 
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?.    DESCRIPCIÓN DE INSUMOS DE PNUD 

I 

1.     Asignación del Personal Internacional 

(01) Director del Proyecto 

Ejercerá todas las funciones directivas 
y coordinadora« necesarias para la rea- 
lización de los objetivos del Proyecto, 
tanto en las relaciones con la Institución 
de Contraparte (CENDES) asf como con 
los organismos coejecutores, con los 
expertos internacionales, y en especial 
con el Director Nacional. 

Lugar Fecha    Duración 
Inicial 

Todo el 
territorio 
nacional Abr. 73   45 m. x 

*        (02) Parquea Industriales w 

f       (03) Ingeniero Industrial 

• Experto en organización de la produc- 
ción.   Bajo la Supervisión del Director 
del Proyecto,  asesorará a la industria 
en todos los aspectos relacionados con 
la programación, organización, evalua- 
ción, etc. ,  de la producción industrial        Todo el 
inclusive lay-out básico de plantas.    El      territorio 
experto se ocupará de las tareas prévis      nacional 
tas en 2a) del plan de trabajo. 

Requisitos: 

Tftulo de Ingeniero Industrial con ex- 
periencia mfnima de 10 años en su dis 
ciplina y en diagnóstico de empresas. 
Indispensable experiencia en países en 
vfas de desarrollo. 

Idiomas:   Español e inglés 

^•4-05     Ingenieros Industriales 

Bajo la supervisión del Director de 
Proyecto:     asesoramiento directo a Todo el 

: la industria en planeamiento y control territorio 
de producción y mantenimiento. nacional 

Ago. 73     6 m« 

Sept. 73  30 m. 

Marzo 74   15 m 
Agost. 74    15 m 

TT 
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Control en Inventario, 
métodos y standards de trabajo, 
manejo y almacenamiento de mate- 
riales, diseño de planta y planteo 

•  básico de equipos. 

Requisitos. 

Experiencia mínima de 5 anos 
en planta - Experiencia en pafses 
en vías de desarrollo indispensable. 

Idiomas:   Español e Inglés 

Los expertos tomarán a su cargo las 
actividades previstas en 2a) del Plan 
de Trabajo. 

OS-15      Ingeniería de Producción 

Expertos en ingeniería de producción. 
Asesorarán a la industria en todos los 
aspee tos relativos a la producción in- 
dustrial, sistemas, procedimientos, 
equipos, materias primas y control de 
calidad en planta.   Siempre bajo la su- 
pervisión del Director del Proyecto, co- 
laborarán intensamente con los exper- 
tos en ingeniería industrial. 

Habrá un experto para cada uno de los 
siguientes sectores industriales: 

£ech¿. 
Inicial 

Duración 

I 

! 

¡ 
5 

Alimentos Todo el 
país Marzo 74 16   >. 

Farmacéutico ídem Mayo 74 6 11. 
Materiales de construcción ídem Julio 74 12 m. 
Metalmecánlco ídem Sep. 74 12 m. 
Textil ídem Nov. 74 12 m. 
Madera y muebles ídem En.    75 12 m. 
Cuero y artículos de cuero ídem En.    75 12 m. 
Electric   y Electrónico ídem März. 75 12 m. 
Químico Ideili May. 75 9 m. 

T 
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Los expertos cumplirán las actividades 2b) previstas en el Plan de 
trabajo. 

Requisitos: 

Alimentos 

Diploma en tecnología de alimentos.   Experiencia mfnima de 10 
años en diferentes tipos de industrias alimenticias. 

Idioma:   Español e Inglés. 

Farmacéutica 

Químico ó Farmacéutico.    Experiencia de 10 artos en fabricación de 
productos farmacéuticos,  control de calidad de materia prima, pro- 
ducto terminado y material de empaque. 

Idioma:   Español e Inglés. 

Materiales de Construcción 

10 anos de experiencia de diseño, organización de producción, 
control de calidad, de los materiales del rubro.   Experiencia 
en sistemas modernos de construcción (pre-fabricación, mó- 
dulos, plásticos). 

(Nota:   El país se encuentra dentro del área sísmico Andino) 

Idioma:   Español e Inglés. 

Metal-mecánica 

Experiencia mfnima de 15 anos en todos los grupos de productos 
de este sector, desde el más liviano hasta el más pesado.    Expe- 
riencia en todos los procesos de fabricación.   Experiencia comer- 
cial necesaria. 

Idioma:   Español e Inglés 

» 

r 



-29- 

I- 

Textiles 

Diploma en tecnologfa textil. Experiencia mínima de 10 ailos en 
todas las ramas de la industria textil desde materia prima hasta 
sistemas de comercialización de los productos finales, inclusive 
servicios auxiliares. 

Idioma: Español e Inglés 

Madera y Muebles 

Experiencia mínima de 10 anos en diseno, organización produc- 
tiva, acabado, capacidad interpretativa, control de calidad, se- 
cado. Selección de madera según especie, calidad y utilización 
especifica. 

Idioma: Español e Inglés 

Cueros y artículos de cuero 

Experiencia mínima de 10 años en diseno, organización de pro- 
ducción, acabado,  control de calidad de artículos de cuero.   Se- 
lección de cueros y otras materias primas según calidad, y uti- 
lización especifica. 

Experiencia mínima de 5 años en curtiembre, incluso selección 
de cueros, procesos tradicionales de curtiembre y procesos mo- 
dernos, control de calidad y acabado de producto terminado. 

Idioma: Español e Inglés 

Eléctrica 

Experiencia mínima de 15 años en comercialización y producción 
de una amplia gama de productos eléctricos. 

Idioma:  Español e Inglés 

Electrónica 

Experiencia mínima de 10 anos en diseño, producción y comer- 
cialización de equipos electrónicos para comunicaciones, con- 
sumo doméstico e   industrial. 

Idioma: Español e Inglés. 

i T"? 
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química 

Químico o ingeniero qufmico.    Experiencia de 10 ano« mfoimo en 
operación de plantas y análisis de proyectos de la industria quí- 
mica pesada y mediana. 

Idioma: Español e Inglés. 

Control de Calidad 

(16) Experto en control de calidad que asistirá a la industria en el 
establecimiento de sistemas adecuados para controlar un nivel ote 
calidad acorde a las normas aprobadas por el Gobierno.    Bajo la 
supervisión del Director del Proyecto, colaborará con loa demás 
expertos en Ingeniería de producción. 

Lugar       Fecha        Duración 
Inicial 

Alimentos Todo el 
territorio 
nacional    Mara. 74    12 m. 

El experto tomará a su cargo las ac- 
tividades previstas en el numeral 3c) 
del Plan de Trabajo. 

Requisitos: 

Diploma en tecnología alimenticia con 
10 anos de experiencia mínima de con- 
trol de calidad de materias primas, pro- 
ductos intermedios y terminados, mate- 
riales de empaque especialmente en pes- 
cados, carne y subproductos, frutas y 
legumbres,  lácteos. 

Idioma.   Español e Inglés 

(17)Experto en normalización. Bajo la 
supervisión del Director del Proyecto 
asesorará al Instituto Ecuatoriano de 
Normalización en la evaluación, selec. 
ción y aplicación de normas, espccisT- Quito 
mente dentro del concepto del Grupo      Guaya- 
Andino, quii Mars. 74     6 m. 

i 
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Duración 

i ( F*   y 

(iti 

( 

Requiaitos: 

Ingeniero o equivalente con 10 ano» de 
experiencia mínima a nivel nacional e 
internacional en elaboración adminis- 
tración de sistemas de normalización, 
certificaciones de calidad. Entrenado 
en estadística aplicada. Experiencia 
en pafses en vfaa de desarrollo. 

Mioma: Inglés y Español. 

El experto colaborará en el objetivo 
le) del plan de Trabajo. 

Información : x 

El experto asesorará en el estableci- 
miento de un sistema de información 
industrial; identificación de fuentes, 
obtención análisis, clasificación y di- 
fuclón de información.    Bajo la super- 
visión del Director del Proyecto. 

Requisitos: 

Graduado en Ciencias Bibliotecarlas 
con un mínimo de 5 afíos de experien 
ala en organlEación   y dirección de' 
•tatemas descentralizados de infor- 
mación técnica. 

•I 
territorio 
nacional Mario T4    11» 

Idioma«: Español • Inglés, necesario. 
Francés y Alemán de ser posible. 

El exporto colaborará en la actividad 
M) «ol Ran do Trabajo. 

p 
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Lugar Fecha 
Inicial 

Duración 

Administración Empresarial 

(19)   El experto en organización y dirección 
de empresas bajo la supervisión del 
Director del Proyecto asesorará a la 
empresa industrial en la revisión, eva- 
luación, diagnóstico e implementación 
de los sistemas necesarios para el 
buen funcionamiento de la industria. 

Todo el 
territorio 
nacional Sep. 73        12i» 

<20) 

Requisitos: 

Experiencia mínima de 10 anos en 
dirección de empresas de tamaño me- 
diano a nivel de gerencia general y/o 
consultarla de dirección a nivel de 
consultor residente "senior" y con- 
sultor para diagnóstico. 

Idioma:   Español e Inglés 

El experto colaborará en la activi- 
dad 2e) del Plan de Trabajo. 

Experto en contabilidad gerencial y 
costos.   Bajo la supervisión del Di- 
rector del Proyecto.    En intensa co- 
laboración con el experto en organi- 
zación y dirección de empresas (19) 
asesorará a la industria en el esta- 
blecimiento de sistemas contablea 
de costos, control gerencial y finan 
zas. 

Todo el 
territorio 
nacional      Sep. 73 12 m. 

Requisitos: 

Contador Público con experiencia de 
10 anos mínimo en diseño de siste- 
mas contables, de costos y de con- 
trol gerencial, de auditoría y de fi- 
nanzas. 

H 
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Idioma: E aparto! u Inglés. 

El experto colaborará en la actividad 
2e) del Plan de Trabajo. 

Mercadotecnia : 

(21)   El experto en mercarlottfcnin, bajo la 
dirección del Director del Proyecto 
y en intensa colaboración  con el ex- 
perto en organización (l'.í) utst tun ara 
a la induMtria cu lorias liw ári a» de 
au especialidad, haciendo hincapié" 
en análisis de morcados (nacional y 
regional), identificación de pruductos 
y alaternas de distribución. 

Requisitos: 

Experiencia mínima de   10 años en 
dirección de sistemas de comercia- 
lización cspccialmcn'-n en: 

Alimentos 
Mctalmecúnica 
Madera y sus productos 

y/o graduado en urini :.nfstruc:óu «ic 
empresas con capee i ulta ación en eo- 
mercinlizac ion. 

Experiencia en exportación. 

Idioma: Español e Inglés 

II experto colaborará en la« acti- 
vidades del Inciso 2f) del Plan de 
Trabajo. 

Lugar Fecha 
Inicial 

Duración 

Todo el 
territorio 
nacional Marz. 74      lim. 

•n 
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2.   Provisión de servicios sub-contratados 

No aplicable 

3.   Disposiciones sobro Capacitación 

a) Director Nacional 

b) Ingenieros Industriales (4 be- 
cas regionales) 

c) Ingenieros de producción (10 
becas regionales) 

d) Control de Calidad (4 becas re- 
gionales) 

e) Información (1 beca regional) 

f) Administración empresarial 
(2 becas regionales) 

g) Mercadotccnia (i beca regional) 

Lujar Fecha 
Inicial 

Duración 

Améri- 
ca La- 
tina e 
Israel 

Agosto 73 
Enero  74 

2 meses 
2 meses 

Amé- 
rica 
Latina 

Agosto 73 6 meses 
cada una 

Amé- 
rica 
Latina 

Julio 73 6 meses 
'cada una 

Amé- 
rica 
Latina 

Agosto 73 
Junio    74 

6 meses 
cada una 

Amé" 

Latina Agosto 73 4 meses 

Amé- 
rica 
Latina 

Agosto 73 
Agosto 7 3 

6 meses 
cada una 

Amé- 
rica 
Latina 

Agosto 73 6 mese 
cada u:.a 

4.   Equipos y Suministros proveídos por 
PNUP 

Equipo no recuperable 

Suministros 

Lujar    Fecha de 
entrega 

Costo EE. UU 
Dólares 
"¥  

Quito      Agosto 73      ,.¡ß. 000 

V 
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Lugar Fecha de     Coito EE. UU. 
entrega 

Equipo Recuperable 

a)    Vehículos 

i. 2 vehículos de pasajeros 

ii. 2 vehículos todo terreno 

iii. 6 vehículos todo terreno 

Iv.    1 vehículo laboratorio químico 

b) Equipo de laboratorio para control 
de calidad 

c) Libros y suscripciones a revistas 

d) Equipo de reproducción de docur 
mentos 

Se ha previsto la necesidad de con- 
tar con un número suficiente de ve- 
hículos en vista del elevado numero 
de expertos internacionales y de con 
trapartes nacionales que deberán ser 
transportados a las plantas industria- 
les ubicadas en todo el territorio del 
país. 

C.    DESCRIPCIÓN DE INSUMOS DEL GOBIERNO 

1.    Pre-requisitos 

No aplicable 

I.    Asignación del Personal Nacional 

i. 

-aar area 

Quito Jun. 73 6.000 

Quito Ag.  73 6. 600 

Quito Feb. 74 19.800 

Quito Marz. 74 10. 000 

Oct. 74 106.951 

Quito Jun.  74 10.000 

Quito Ag. 73 10.000 

El Consejo Directivo del Proyecto, acorde con lo establecido 
en el literal e) de sus funciones designará oficialmente al Di- 
rector Nacional del Proyecto. 

I 
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39 profesionales nacionales actuarán como contrapartes de 
los expertos internacionales. 

li.     El organismo ejecutor nacional será el CENDES. 

Las principales organizaciones co-ejecutoras serán: 

a) Junta Nacional de Planificación 
b) Corporación Financiera Nacional 
c) Instituto Ecuatoriano de Normalización 
d) Instituto de Investigaciones Tecnológicas de la Escue- 

la Politécnica Nackn  J. 
e) Escuelas    Superior Politécnica del Litoral 
f) Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional 

iii.   Serán provistos por el Gobierno: 

un jefe administrativo 
tres oficiales administrativos 
un bibliotecario 
una secretaria ejecutiva 
nueve secretarias 
once choferes 
cuatro mensajeros y auxiliares 

2. Disposiciones sobre fondos de capacitación 

Se ha previsto la necesidad de entregar -ana ayuda de viaje a 
los becarios de 350 dólares por persona, para cubrir parte de 
•us necesidades durante el período de adiestramiento en el ex- 
terior. 

3. Suministros y Equipos provisi-s por el Gobierno 

i.     El proyecto será acomodado en un piso de aproximadamente 
400 m2 del nuevo edificio de CENDES a partir de Agosto de 
1973, aproximadamente, 

ii.    Vivienda particular no será provista pero es fácilmente dis- 
ponible cerca del nuevo edificio de CENDES. 

iii.   El proyecto tendrá Mare acceso a la biblioteca, sala de con- 
ferencias y auditorio de CENDES. 
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PUH DE TRABAJO - DIAGRAMA GASTO 2 
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QHQANIZACIQN DEL PWOYBCTQ 

1. Hasta eue M concierte ti nuevo «cuerdo modelo con loa gobiernos, 

•1 siguiente texto uniforme deberá incluirse en el documento de ca 

sa proyecto. 

•aaponaebUldades general«! 

G |.       El Gobierno, el PNUD y el Organismo de Ejecución serán solida-     _ 

riamente reaponsables de U ejecución del proyecto y de la reali- 

•ación de aue objetivos descritos en lt porte II do eate Documento 

soi Proyecto. 

I,       Kl Gobierno proporcionará para ol proyecto personal nocional, 

set-vie toe se capacitación, terrenos, edfficioi, equipo y otros ser 

vtftêaa y medios necesarioa.   Designará al Organiamo Guberna- 

mental de Cooperación indicado en la portada de eate documento, 

Q jen IT 11 Ir-'- en adelante "Organiamo de Cooperación", que será 

gArsotamente responaasle del cumplimiento da la contribución del 

Ossaterno ai proyecto, 

4.      Bt PMVD M tsmprsinete a complementar la participación del O© 

Marno y proporcionaré par intermedio del Organiamo de Ejecu- 

tase* lea espartos, la capacitación, el equipo y otroa servicios 

»osarios eon carga a loa fondos asignado« al proyecto. 
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5. Al comenzar el proyecto se podrá pedir al Organismo de Ejecución 

que asuma la responsabilidad primordial de BU ejecución.    Sin em- 

bargo, esa responsabilidad primordial se ejercerá en consulta con 

el Organismo de Cooperación y de común acuerdo con el mismo. 

En el Plan de Trabajo del proyecto se estipularán las disposicio- 

nes para este fin,  asf como las disposiciones relativas al traspa- 

so de esta responsabilidad al Gobierno o a una entidad designada 

por el Gobierno durante la ejecución del proyecto. 

6. Parte de la participación del Gobierno podrá ser una contribución 

en efectivo al PNUD.   En esos casos el Organismo de Ejecución 

proporcionará los servicios y medios correspondientes,  y cada 

ano rendirá cuenta al PNUD al Gobierno de los gastos efectuados. 

Participación del Gobierno 

7. El Gobierno proporcionará para el proyecto los servicios,  el equi 

po,  y medios en la* oamida,! ;s y plazos esperi fierdos en el P'.un 

de Trabajo.   En el presupuesto del proyecto figurará la consi ,,-,a- 

ción presupuestaria (en especie o en efectivo) correspondions a 

la participación del Gobierno. 

8. El Organismo de Cooperación designará, en consulta con el Or- 

ganismo de Ejecución, un Director del Proyecto de dedicación ex 

N 

¿r 
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elusiva, quien asumirá en el proyecto lai funcione! que le asigne 

•1 Organiamo de Cooperación. 

9.       El costo estimado de las partidas incluirlas en la contribución del 

Gobierno, detalladas en el presupuesto del proyecto, se basará 

en la mejor información disponible en el momento de presentar 

esta propuesta sobre el proyecto.   Queda entendido que las varia 

clones de precios durante el período de ejecución del proyecto 

pusds hacer necesario un ajuste de la contribución del Gobierno 

sn términos monetarios; esta contribución se determinará en to- 

dos los casos a base del valor de los servicios, del equipo y los 

medios necesarios para la correcta ejecución del proyecto. 

? ,0«     Dswtro del numero dado de hombre - mes; de servicios descritos 

en si Plan de Trabajo, el Gobierno podrá en consulta con el Or- 

ganismo de Ejecución, hacer pequeños ajustes en las tareas asig 

. Ç • nsdss a cada miembro del personal del proyecto que 61 mismo pro 

porcione, si ello es conveniente para la ejecución satisfactoria 

del proyecto. 

11.     El Gobierno seguirá pagando los sueldos locales y los subsidios 

correspondientes al personal nacional del proyecto mientras esté 
\ 

ausente del proyecto para hacer uso de becas del PNUD. 

II.    El Gobierno costeará todos los derechos de aduana y otros gastos 

relacionados con la importación del equipo del proyecto, su trans 
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porte, carga y descarga, almacenamiento y gastos conexos en el 

país.   Sera responsable de la custodia del equipo,  su instalación 

y mantenimiento,   seguro y, en caso necesario,  reemplazo,  una 

vez entregado en el lugar del proyecto. 

13. El Gobierno pondrá a disposición del proyecto - con sujeción a las 

disposiciones vigentes sobre seguridad - cualesquiera informes, 

publicados o no, mapas, documentos y otros datos que se consi- 

deren necesarios para la ejecución del proyecto. 

14. No Aplicable. El Gobierno prestará asistencia a todo el personal 

del proyecto en la búsqueda de vivienda adecuada a alquileres ra- 

zonables. 

15. Los servicios y medios para el proyecto especificados en el Plan 

de Trabajo, respecto de los cuales el Gobierno habrá de propor- 

cionar una contribución en efectivo, figurarán en el Presupuesto 

del Proyecto.   El Gobierno f   gara esta suma al PNUD en mone- 

da nacional, de conformidad con el Plan de Pagos. 

16. El pago por el Gobierno de la mencionada contribución al PNU 

en las fechas especificadas en el Plan do Pagos o nníes es un n. 

quisito previo para comenzar - o continuar, según el caso • lat 

operaciones del proyecto, 

ir 
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Participación del PN UP v del Organiamo de Ejecución 

17. El PNUD proporcionará para el proyecto, por intermedio del 

Organismo de Ejecución, lo« servicios, el equipo y los medios 

descritos en el Plan de Trabajo.   La consignación presupuesta- 

ria correspondiente a la contribución del PNUD figurará en el 

Presupuesto del Proyecto,  según se ha especiñcado. 

18. El òrgani BID o de  Ejecución consultará con el Gobierno acerca de 

la candidatura del Director del Proyecto —'   quien, bajo la direc- 

ción del Organismo de Ejecución, será responsable en el pafs de 

la participación del Organismo de Ejecución en el proyecto.   El 

Director dal Proyecto supervisará a los expertos y demás perso- 

nal del Organismo asignado al proyecto, así como la capacitación 

•n ti servicio del personal nacional del proyecto.  Será responsa- 

ble de la administración de todo el equipo proporcionado para el 

proyecto con cargo a los fondos del PNUD. 

* 

19.     El Organismo de Ejecución, en consulta con el Gobierno, asigna- 

rá personal internacional y otro personal al proyecto según lo es- 

pecificado en el Plan de Trabajo, seleccionará candidatos para las 

bacas y determinará las normas para la capacitación del personal 

nacional dal provecto. 

XJ Que también se podrá denominar Jefe del Equipo o Asesor Técnico 
Principal, según corresponda. 

i, f   t- 
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20. Lai becas aeran otorgada! de conformidad con laa normas per- 

tinentes del Organismo de Ejecución. 

21. No Aplicable.   El Organismo de Ejecución podrá, de común acue£ 

do con el Gobierno y el PNUD, ejecutar parte o la totalidad del 

proyecto por subcontratación.   La selección de subcontratistas se 

hará previa consulta con el Gobierno, de conformidad con los,pro 

cedimientos del Organismo de Ejecución. 

22. Todo el material, equipo y suministros adquiridos con recursos 

del PNUD se utilizarán exclusivamente para la ejecución del pro 

yecto y serán de propiedad del PNUD, en cuyo nombre los tendrá 

•1 Organismo de Ejecución.   El equipo suministrado por el PNUD 

llevará las insignias del PNUD y del Organismo de Ejecución. 

23. En caso necesario se podrán hacer arreglos para el traspaso tempg 

rario    de la custodia del equipo a las autoridades locales durante 

•1 periodo del proyecto, sin pur juicio de su transferencia defini- 

tiva. 

24. Antes de dar por terminada la asistencia del PNUD para el pro   £ 

to, el Gobierno, el PNUD y el Organismo de Ejecución se coraul- 

tarán »obre el destino final de todo el equipo del proyecto propor- 

cionado por el PNUD.   El titulo de propiedad de dicho equipo nor 

malmente se transferirá al Gobierno o a una entidad designada 

por el Gobierno, cuando se necesite para continuar las operado- 

TI r 
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nes del proyecto o para actt vid ade« directamente resultante« del 

misino.   Sin embargo, el PNUD podrá retener el título de propie- 

dad sobre una parte o la totalidad de ese equipo. 

25. En el momento convenido y una vez que se haya dado por terminada 

Is asistencia del PNUD para el proyecto, el Gobierno y ei PNUD y, 

en caso necesario, el Organismo de Ejecución, examinarán las ac- 

tividades ulteriores o consiguientes del proyecto con miras a eva- 

luar sus resultados. 

Facilidades, privilegios e inmunidades 

Personal del PNUD v del Organismo de Ejecución 

26. De conformidad con el Acuerdo concertado por el PNUD y el Go- 

bierno sobre la prestación de asistencia, se otorgarán al personal 

del PNUD y de otras organizaciones de lai Naciones Unidas vincu- 

lado al proyecto, las facilidades, privilegios e inmunidades espe- 

cificados en dicho Acuerdo. 

Subcontratistas y su personal 

17.    No Aplicable.   I os contratistas del Organismo de Ejecuci   \ y su 

personal (excepto los nacionales empleados localmente): 

(a) Tendrán inmunidad respecto de los procesos judiciales rela- 

cionados con todos los actos que cumplan en su carácter ofi- 

cial durante la ejecución del proyecto; 

(b) Tendrán inmunidad respecto de las obligaciones del servicio 

nacional; 

T 
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(c) Tendrán inmunidad, junto con «ut cónyuge« y familières a 

cargo, respecto de la« restriccionea a la inmingración; 

(d) Tendrán el privilegio de introducir en el paf« «urnas razona- 

bles de moneda extranjera para los fines del proyecto o para 

•u uso personal, y de retirar dichas sumas introducidas en el 

pafs o, de conformidad con las normas cambiarlas pertinen- 

tes, de retirar las sumas que pudieran ganar en el pafs duran 

te la ejecución del proyecto; 

(•)     Tendrán derecho, junto con su« cónyuges y familiares a cargo, 

a las misma« facilidades de repatriación que los enviados di- 

plomáticos en caso de crisis internacional. 

It.     No Aplicable.   Todo el personal de los contratistas del Organismo 

de Ejecución tendrá derecho a la inviolabilidad de todos los papeles 

y documentos relacionados con el proyecto. 

29.    No Aplicable.   El Gobierno eximirá del pago - o se hará cargo del 

pago - de todo impuesto, derecho o gravamen a la« firma« u organi 

zaciones extranjeras contratadas por el Organismo de Ejecución y 

al personal extranjero de esas firma« u organizaciones en lo tocan 

t«a: 

(a) Sueldo« o «alario« percibido« por dicho personal en la ejecu- 

ción del proyecto; / 

(b) Todo equipo, materiales o suministros introducidos en el pafs 

para los fine« del proyecto o que, un« vez introducido en el 

T 
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pafs, deban ser posteriormente retirados del miamo; 

(c) Toda cantidad considerable de equipo, materiales y sumi- 

nistros adquiridos localmente para la ejecución del proyec- 

to como, por ejemplo, gasolina y piezas de repuestos para 

el uso y el mantenimiento del equipo mencionado en el inci- 

so (b) supra, en la inteligencia de que los tipos y las canti- 

dades aproximadas cubiertos por la exención y los procedi- 

mientos pertinentes que deberán aplicarse se determinarán 

de común acuerdo con el Gobierno y, cuando corresponda, 

figurarán en el Plan de Trabajo; 

(d) Como en el caso de las concesiones otorgadas actualmente 

al personal del PNUD y del Organismo de Ejecución, toda 

propiedad introducida en el pafs (incluso un automóvil de 

propiedad personal de cada empleado) por la firma u orga- 

nización o por su personal para su uso o consumo particu- 

lar o que, una vez introducida en el pafs, pueda posterior- 

mente ser retirada del mismo con motivo de la partida de 

dicho personal. 

90.     No Aplicable.   El Organismo de Ejecución podrá renunciar a los 

privilegios e inmunidades a que puedan tener derecho dichas fir- 

mas u organizaciones y su personal cuando a au juicio o a juicio 

del PNUD, la inmunidad sea un obstáculo para la acción de la Jus. 

ticia y pueda renunciarse a ella sin perjuicio para la feliz realiza. 

V. 

i 
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ción del proyecto o pera los intereses del PNUD o del Organismo 

de Ejecución. 

SI.     No Aplicable.   El Organismo de Ejecución proporcionará al Go- 

bierno, por conducto del representante residente, una lista del 

personal al que se aplicaran los privilegios e inmunidades enu- 

meradas más arriba. 

Î1 *x 

TT 
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